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“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, las 
delegadas mediante la Resolución 1037 de 2016 proferida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 
175 de 2009, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, la  Ley 1437 de 2011,  y,  

 

 CONSIDERANDO 

 

ANTECEDENTES 

El día 03 de junio de 2016, mediante acta de incautación Nº AI OC 07, la Policía 
Metropolitana de Bogotá – Policía Ambiental y Ecológica, practicó diligencia de decomiso 
de sesenta y dos (62) especímenes pertenecientes a la Fauna Silvestre acuática - 
Recurso Hidrobiológico, al señor FREDY ALBERTO SUAREZ BOYACA, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 80.111.362, por no contar con el Salvoconducto Único de 
Movilización Nacional que autoriza su movilización.  

Que de acuerdo con el acta presentada por la Policía Ambiental y Ecológica, la 
aprehensión  del mencionado espécimen se llevó a cabo porque al señor FREDY 
ALBERTO SUAREZ BOYACA,  no presentó el permiso de aprovechamiento de fauna 
silvestre, ni el  respectivo salvoconducto de movilización, conducta que presuntamente 
vulneró los artículos  2.2.1.2.4.2,  2.2.1.2.22.1, 2.2.1.2.25.2, del Decreto 1076 de 2015, el 
artículo 103 del Decreto 1681 de 1978, el artículo 7 de la Ley 13 de 1990 y los artículos 2° 
y 3° de la Resolución 438 del 2001. 

Que mediante informe técnico preliminar la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna 
Silvestre ratificó que los sesenta y dos (62) especímenes  decomisados pertenecen a la  
Fauna Silvestre acuática  - Recurso Hidrobiológico. 
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COMPETENCIAS  

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a 
partir de la duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido al Estado y a los 
particulares como lo describe el artículo 8 de la Carta Política, configurándose un axioma 
que propende por el resguardo de los componentes que integran la Biodiversidad 
Biológica, formándose una garantía supra-legal cuya exigibilidad se concreta a través de 
mecanismos jurídicos que se orientan en la defensa y restablecimiento de estos recursos.  

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra el derecho a gozar 
de un ambiente sano, establece que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines.  

Que la obligación que el artículo 80 ibídem le asigna al Estado, comprende elementos 
como la planificación y control de los recursos naturales, estableciendo el manejo uso y 
en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales se asegure su desarrollo 
sostenible, conservación, restauración y sustitución, en tanto que su función de 
intervención, inspección y prevención, se encamina a precaver el deterioro ambiental, 
hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de compensación los daños 
que a estos se produzcan.  

Que por su parte la ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente 
y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y 
se dictan otras disposiciones”, en el artículo 31, contempla lo relacionado con las 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, indicando entre ellas:  

“17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso 
de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales 
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños causados; (…)”. 

Así pues, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes 
centros urbanos  de la siguiente manera:  

“Artículo 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
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ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución 
de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y 
emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y 
adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”  
 
Que posteriormente, el artículo 70 de la misma ley establece: 
 
“Artículo  70º.- Del Trámite de las Peticiones de Intervención. La entidad administrativa 
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al 
comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 
los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como 
interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación 
y dirección domiciliaria”. 

Que en ese orden de ideas, la ley 1333 de 21 de julio de 2009, “Por la cual se establece 
el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 
1° estableció: 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 (…), de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos”. 

En ese orden de ideas, a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se 
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento 
Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, 
a la que se le asignó entre otras funciones, la de ejecutar el control y vigilancia del 
cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos naturales, e 
implementar las acciones de policía que sean pertinentes a efecto, y en particular 
adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que corresponda a quien infrinja 
dichas normas.  

De conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, norma objeto de revisión ulterior 
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que generó la modificación de su contenido en el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, y 
de acuerdo con la Resolución 1037 del 28 de julio de 2016, expedida por la Secretaria 
Distrital de ambiente, que entró en vigencia el 15 de septiembre de 2016, derogó la 
resolución 3074 2011, en la cual se delega al Director de Control Ambiental la función de 
la proyección y expedición de los actos administrativos y dispuso en su artículo primero 
numeral uno: “Expedir los actos administrativos de impulso relacionados con los procesos 
sancionatorios”. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

La ley 1333 de 2009, en su artículo 3 establece los principios rectores del artículo 1 de la 
Ley 99 de 1993, así como también los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental.  

De igual manera el artículo 5 de la precitada ley sancionatoria señaló lo que “…se 
considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción 
ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,…”., y así mismo sostiene en su 
parágrafo 1° que “… en las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del 
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. (…)”.Que artículo 18 de la mencionada ley 
sancionatoria prescribe: 

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El 
procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio 
para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. 

Seguidamente el artículo 20 de la ley 1333 de 2009, consagra: 

“Artículo 20. Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea 
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con 
el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control 
y vigilancia ambiental”. 
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Que la misma Ley en su artículo 22 dispone que, para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente pueda realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 56 dispone las funciones de los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios de la siguiente manera: 
 
Artículo 56. Funciones de los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en las leyes que establezcan las funciones y estructura general 
de la Procuraduría General de la Nación y la norma que crea y organiza la jurisdicción 
agraria, el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios ejercerán, además de las funciones contenidas en otras 
normas legales: 
 
“(…)  
 
Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar 
a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación 
de los procesos sancionatorios ambientales”. 
 
Que la ley 1437 de 2011 en su artículo 36 establece: 
 
“Artículo  36. Formación y examen de expedientes.(…) 
 
Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que se 
encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y 
certificaciones sobre los mismos, las cuales se entregarán en los plazos señalados en el 
artículo 14”. 
 
Posteriormente la misma ley en su artículo 75 consagra: 
 
“Artículo  75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa”. 

Expuestos los anteriores aspectos, para el presente caso éste Despacho observa que la 
aprehensión efectuada por la Policía Ambiental y Ecológica de Bogotá, mediante Acta No. 
AI OC 07 de fecha 03 de junio de 2016, se efectuó porque el presunto infractor no 
contaba con el respectivo salvoconducto de movilización. 
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Que en consecuencia, se incautaron sesenta y dos (62) especímenes pertenecientes a la 
Fauna Silvestre acuática - Recurso Hidrobiológico,  debido a que no se contaba con los 
documentos que ampararan la tenencia, transporte y exhibición de los especímenes 
mencionados, vulnerando  presuntamente con esta conducta lo dispuesto en los  artículos  
2.2.1.2.4.2,  2.2.1.2.22.1, 2.2.1.2.25.2, del Decreto 1076 de 2015, el artículo 103 del 
Decreto 1681 de 1978, el artículo 7 de la Ley 13 de 1990 y los artículos 2° y 3° de la 
Resolución 438 del 2001. 

Que presuntamente se violó el artículo 2.2.1.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015 dispone: 

“Artículo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna 
silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o 
licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este capítulo. 

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no 
se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para 
supervisar su ejercicio”. 

Así mismo, presuntamente se violó el artículo 2.2.1.2.22.1 del Decreto 1076 de 2015 
dispone: 

“Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda persona que deba 
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del 
respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los 
individuos, especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el 
tiempo indicado en el mismo. 

Que en concordancia con el artículo anterior, el artículo 2.2.1.2.25.2. (Decreto 1608 de 
1978 artículo 221 Numeral 3), compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de 2015, prevé: 

También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del Decreto - Ley 2811 de 1974 y 
de este Decreto, lo siguiente:   “(…) 

3) Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo 
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las 
relacionadas en aquel. (…) “ 

Como también, presuntamente se violó el artículo 2.2.1.2.25.2. Del Decreto 1076 de 2015 
dispone: 
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“Artículo 2.2.1.2.25.2. Otras prohibiciones. También se prohíbe, de acuerdo con las 
prescripciones del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto, lo siguiente: 

1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, 
procesamiento o transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 

2. Contravenir las previsiones consignadas en las resoluciones que otorgan permiso de 
caza, permiso para realizar actividades de caza o licencia para el funcionamiento de 
establecimientos de caza. 

3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo 
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las 
relacionadas en aquel. 

4. Comercializar, procesar o transformar y movilizar individuos, especímenes o productos 
de especies con respecto de las cuales se haya establecido veda o prohibición. 

5. Obstaculizar, impedir o perturbar el ejercicio de la caza de subsistencia. En los 
resguardos o reservaciones indígenas sólo podrán cazar los aborígenes de los 
respectivos resguardos o reservaciones, salvo cuando se trate de caza científica pero en 
este caso se deberá comunicar al jefe de la reservación o resguardo respectivo. 

6. Cazar en zonas urbanas, suburbanas, en zonas de recreo, en vías públicas y en 
general en las áreas no estipuladas en el respectivo permiso de caza. 

7. Cazar, comercializar o transformar mayor número de individuos que el autorizado en el 
correspondiente permiso o licencia. 

8. Comercializar individuos, especímenes o productos obtenidos en ejercicio de caza 
científica, deportiva y de subsistencia, cuando en este último caso no haya sido 
autorizada expresamente. 

9. Exportar, importar o introducir al país, individuos, especímenes o productos de 
especies de la fauna silvestre respecto de las cuales se haya declarado veda o 
prohibición, o en contravención a las disposiciones del Decreto-ley 2811 de 1974 de este 
decreto y a las que establezca la entidad administradora del recurso sobre la materia. 

10. Realizar concursos de tiro o caza empleando como blanco animales silvestres de 
cualquier especie y premiar en concursos a los cazadores deportivos en razón del 
número de piezas muertas, mutiladas, heridas, cobradas o no. 
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11. Suministrar a la entidad administradora del recurso declaraciones, informes o 
documentos incorrectos o falsos o incompletos, impedir u obstaculizar las visitas, 
inspecciones y en general el control que deben practicar los funcionarios, o negar la 
información o los documentos que se les exijan. 

12. Distribuir, comercializar o procesar individuos, especímenes o productos procedentes 
de zoocriaderos durante la etapa de establecimiento o experimentación y en la etapa de 
producción en mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las establecidas en la 
licencia de funcionamiento. 

13. Distribuir, comercializar, liberar, donar, regular o dispersar en cualquier forma, sin 
previa autorización, individuos de especies silvestres introducidas en el país y realizar 
trasplantes de especies silvestres por personas diferentes a la entidad administradora del 
recurso, o introducir especies exóticas. 

14. Ceder a cualquier título permisos o licencias de caza y los carnets o salvoconductos, 
permitir su utilización por otros o no denunciar su pérdida, y hacer uso de estos 
documentos con o sin aquiescencia del titular. 

15. Adquirir, con fines comerciales, productos de la caza que no reúnan los requisitos 
legales o cuya procedencia legal no esté comprobada. 

16. Exportar individuos vivos de la fauna silvestre, salvo los destinados a la investigación 
científica o los autorizados expresamente por el Gobierno nacional, conforme a las 
disposiciones previstas en este decreto. 

17. Cazar en áreas de propiedad privada sin el permiso o autorización expresa del 
propietario”. 

De igual forma presuntamente se violó el artículo 103 del Decreto 1681 de 1978 dispone: 

“Artículo 103. Con excepción de quienes ejercen la pesca de subsistencia, deportiva y 
científica, toda persona que transpone ejemplares o productos de recursos 
hidrobiológicos, en cantidad superior a la que establezca el Inderena, debe proveerse del 
salvoconducto correspondiente, so pena de sanción. 

La movilización de los ejemplares o productos obtenidos en pesca deportiva y científica 
queda amparada por los respectivos permisos”. 

A su vez presuntamente se violó el artículo 7 de la Ley 13 de 1990 dispone: 
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“Artículo 7: Considerase recursos hidrobiológicos todos los organismos pertenecientes a 
los reinos animal y vegetal que tienen su ciclo de vida total dentro del medio acuático. 
Entiéndese por recursos pesqueros aquella parte de los recursos hidrobiológicos 
susceptibles de ser extraída o efectivamente extraída, sin que se afecte su capacidad de 
renovación con fines de consumo, procesamiento, estudio u obtención de cualquier otro 
beneficio. El Inderena y el INPA definirán, conjuntamente, las especies y Los volúmenes 
susceptibles de ser aprovechados. Una vez definidos, la administración y manejo integral 
de tales recursos pesqueros será de competencia exclusiva del INPA”. 

No obstante, presuntamente fueron presuntamente violados los artículos 2.2.1.2.22.1  y 
siguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
No. 1076 de 2015, el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió la 
Resolución 438 de 2001, mediante el cual se estableció el Salvoconducto Único Nacional 
para la movilización de especímenes de la diversidad biológica. 

Y finalmente fueron presuntamente violados los  artículos 2° de la Resolución 438 de 
2001 (modificado por la resolución 562 de 2003), dispone: 

“La presente resolución se aplicará para el transporte de especímenes de la diversidad 
biológica que se realice en el territorio nacional, excluidas las especies de fauna y flora 
doméstica, flor cortada y follaje, la especie humana, los recursos pesqueros y los 
especímenes o muestras que estén amparados por un permiso de estudio con fines de 
investigación científica.” 

Y el artículo 3° ibídem determina: 

“Se establece para todo transporte de especímenes de la diversidad biológica que se 
realice dentro del territorio del país, el Salvoconducto Único Nacional de conformidad con 
el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte integral de la misma”. 

Que por lo tanto, se han encontrado argumentos suficientes para dar inicio al proceso 
sancionatorio de carácter ambiental en contra del señor FREDY ALBERTO SUAREZ 
BOYACA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.111.362, a fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción ambiental, lo anterior dando aplicación a lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009.  

Que con el inicio del proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, y artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 
podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes 
acciones administrativas.  
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Que a fin de verificar la ocurrencia de los hechos, esta autoridad ambiental cuenta con la 
oportunidad de realizar diligencias, visitas, muestreos y demás actuaciones que sirvan 
para determinar con certeza la ocurrencia de los hechos y verificar si los mismos son 
constitutivos de infracción ambiental de conformidad con el artículo 22 de la Ley 1333 de 
2009.  

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR proceso sancionatorio administrativo de carácter 
ambiental al señor FREDY ALBERTO SUAREZ BOYACA, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 80.111.362, con el fin de verificar la presunta infracción de la normatividad 
ambiental, específicamente  lo dispuesto en los artículos   2.2.1.2.4.2,  2.2.1.2.22.1, 
2.2.1.2.25.2, del Decreto 1076 de 2015, el artículo 103 del Decreto 1681 de 1978, el 
artículo 7 de la Ley 13 de 1990 y los artículos 2° y 3° de la Resolución 438 del 2001., por 
la movilización, tenencia y exhibición sesenta y dos (62) especímenes pertenecientes a la 
Fauna acuática - Recurso Hidrobiológico, sin el permiso de aprovechamiento de fauna 
acuatica, ni el  respectivo salvoconducto de movilización. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo al 
señor FREDY ALBERTO SUAREZ BOYACA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
80.111.362, quien se puede ubicar en la Carrera 95 N° 130 – 25 de la ciudad de Bogotá,  
de conformidad con lo previsto por los artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo: El expediente No. SDA-08-2016-1379, estará a disposición de los interesados 
en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el artículo 36 de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la Procuraduría delegada para 
asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, en concordancia con el memorando 05 del 14 de marzo de 2013 emitido por la 
procuraduría General de la Nación. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente providencia en el Boletín que para el 
efecto disponga la entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 75 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 12 días del mes de  octubre del  2016 
 

 
Oscar Ferney Lopez Espitia 
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 
 
SDA-08-2016-1379 
 

 
Elaboró: 

RICARDO EMIRO ALDANA 
ALVARADO 

C.C: 79858453 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20160527 DE 
2016 

FECHA 
EJECUCION: 

19/09/2016 

Revisó: 

YARISMA SOLER SALAMANCA C.C: 52930529 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20160247 DE 
2016 

FECHA 
EJECUCION: 

26/09/2016 

HECTOR HERNAN RAMOS AREVALO C.C: 79854379 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20160609 DE 
2016 

FECHA 
EJECUCION: 

19/09/2016 

JAIRO MAURICIO BELTRAN BALLEN C.C: 79724443 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20160709 DE 
2016 

FECHA 
EJECUCION: 

27/09/2016 

RENZO CASTILLO GARCIA C.C: 79871952 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20160554 DE 
2016 

FECHA 
EJECUCION: 

03/10/2016 

YANNETH CRISTINA BUITRAGO 
AMARILLO 

C.C: 52427615 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIO 
FECHA 
EJECUCION: 

26/09/2016 

Aprobó: 

RENZO CASTILLO GARCIA C.C: 79871952 T.P: N/A CPS: 
CONTRATO 
20160554 DE 
2016 

FECHA 
EJECUCION: 

03/10/2016 

Firmó: 

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA C.C: 11189486 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIO 
FECHA 
EJECUCION: 

12/10/2016 

 


